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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIV LEGISLATURA 
 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 31 párrafos cuarto y quinto, 42 y 45 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III, 10 apartado 

B fracción VII, 42 y 44 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, y 27 del Reglamento 

Interior del Congreso, se elige a los ciudadanos 

diputados que integrarán la Mesa Directiva que 

fungirá durante el Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legal de 

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, que comprende del quince de enero al 

treinta de mayo del año dos mil veintitrés, para 

quedar como sigue: 

 
Presidente: Dip. Bladimir Zainos 

Flores 

 

Vicepresidenta: Dip. Maribel León 

Cruz 

 

Primer Secretaria: Dip. Gabriela 

Esperanza Brito 

Jiménez 

 

Segunda 

Secretaria: 
Dip. Brenda Cecilia 

Villantes Rodríguez 

 

Primer 

Prosecretario: 
Dip. Fabricio Mena 

Rodríguez 

 

Segunda 

Prosecretaria: 
Dip. Lupita 

Cuamatzi Aguayo 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días del mes 

de enero del año dos mil veintitrés. 

 

DIP. LORENA RUÍZ GARCÍA.- 

PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. LUPITA 

CUAMATZI AGUAYO.-  SECRETARIA.- 

Rúbrica.- DIP. MARÍA GUILLERMINA 

LOAIZA CORTERO.- SECRETARIA.– 

Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 
 

DECRETO No. 199 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 42 y 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 4, 5 fracción I, 9 fracción II y 10 

Apartado A fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 91, 92, 96 y 97 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, la 

LXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, Abre hoy quince de enero 

del año dos mil veintitrés, su Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto surtirá 

sus efectos a partir de esta fecha. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE 

PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
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Tlaxcala de Xicohténcatl, a los quince días del 

mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES.- 

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. BRENDA 

CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ.- 

SECRETARIA.– Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


